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Calilit'ociun SubvC"nción Causas
E\pcdicnlC Tilular Acuerdo concesión - Vcncimícnlfl plazo percibida de incumplimientoPorcentaje (pcscl~sl

SEj576jAA Santiago Salamanca Rivcro~ 12-12-1984 I A-20 31-12-1989 O Total.
SEj586jAA Comercial Aceitunera Nazarena. S. A. 18- 7-1984 A-12 20- 8-1989 O Total.
SEj582jAA Financiera Inmobiliana y Mobiliaria, S. A. 12-12-1984 A-20 31-12-1989 O Total.
SEj587jAA Mai. Sociedad Cooperativa Límítada. 18- 7-1984

I
.'\-20 20- 8-1989 O Total.

SEj600jAA HierroS: qodoy, S. A. 12-12-1984 A-20 31-12-1989 O Total.
SE1604jAA Juan Gonzálcz Romero. 12-12-1984 A-12 31-12-1989 O Total.
SEj610jAA Codeea AJco1eana, Sociedad Cooperativa Limitada. 12-12-1984 I A-20 31-12-1989 O Total.
SEj658jAA Sociedad Cooperativa Ladríllera Arahalense. 2- 4-1985 A-lO 19- 4-1990 Ú Total,
SEj664jAA Olispain. S. A. '23- 1-1985 I A-17 8- 2-1990 O Totul.
SEj691/AA José Vcntuf3 Ponce. 20- 2-1985 I A-13 2- 3-1990 O TotaL
SEj730jAA Teresa Rodríguez Sánchcz. 28- 8-1985 1\-20 2-10-1990 O Total.
SEf742jAA Ladrillera Obrera Industrial Perpetuo Socorro. Socie- 28- 8-1985 A-15 2-10-1990 O Total.

dad Cooperativa.
5Ej746jAA Aceitunera de Huévar, S. A. 28- 8-1985 A-17 2-10-1990 O Total.
SEf758jAA Luzisa, S. A. 28- 8-1985 A-22 2-10-1990 O Total.
SEf768jAA Luzísa, S. A. 6-11-1985 A-15 16-11-1990 O Total.
SEf789/AA Hilados de Lebrija, S. A. L. 27-12-1985 A-29 18- 1-1991 O Total,

Sj38jCL Aceros Delta, S. A., 20- 2-1985 .4.-23 8- 3-1990 O Total.
Sjl16jCL Ruiz Francos, S. L. 26· 6--1987 A-15 26- 6-1992 O Cond. parto 1 Y 5.
Sjl54jCL Dolomitas del Norte. S. A. 16-- 9-1988 A- 7 27-10-1993 O Cond. parto 1 Y 5.
SjlOOjeL Jose Maria de la Torre Ruiz. 16· 9-1988 A-12 27-10-1993 O Cond. parto 1 y 5.
Sjl69jCL Industrias Deportivas Kono, S. A. 25-11-1988 ~ A-lO 22-12-1993 O C:,ond. parto 1 Y 5.

BAj407jAE Promotora de Mercados y Servicios, S. A. 21-12-1983 A- 8 6-- 1-1989 O Total.
BAj424jAE Santos Pachero Melgar. 6-11-1985 A-30 16'11-1990 O Total.
BAf754jAE Alfonso Cruz Sánchez. 27·12-1985 A-lO 18- 1-1991 O Total.
BAf786jAE Casimiro Barquero Fortuna. 6--11-1985 A-20 26-11-1990 O Total.
BA/799jAE Guadiana Inoxidable, S. A. 27-12-1985 A-22 18- 1-1991 O Total.
BAj815jAE José Antonio Vaca Delgado. 27-12-1985 A-17 18- 1-1991 O Total.
BAj888jAE Congelados en General, S. A. 3-10-1986 A-24 "'-11-1991 O Totál (renuncia).
CC/483jAE Frandsco Cañadas Correas. 11- 4-1984 A-18 11- 5-1989 O Total.
CCj515/AE Aeromedia. S. A. 20- 2-1985 A-14 2- 3-1990 O Total.
CCj724jAE Eurohard, S. A. 3- 7-1985 A-25 18· 7-1990 O Total.
CCf700jAE Tiétar, S. A. • 28- 8-1985 A-20 16--10-1990 O Total.
CC/789jAE Servicios Técnicos del Tiétar. S. A. 6--11-1985 A-18 25-11-1990 O Total.
CC/792jAE Alfonso Bardaji Cano. 27-12-1985 A-22 18- 1-1991 O Total.
CCf795jAE lngarcork. S. A. 6-11-1985 A-30 25-11-1990 O Total.
CC/8Ú7jAE Rafael Serrano Jiménez. 13- 6-1986 A·13 5- 7-1991 O Total.
CC/8!;jAE lberproductos, .S. A. 27-12-1985 A-25 18- 1-1991 O Total.

Los aspirantes se someterán, con carácter previo, a una prueba
teórica y otra práctica.

2.1 Prueba teórica.-La prueba teórica. que versará sobre normas y
scila!c's de circulación y cuestiones de seguridad vial, tendrá carácter
eliminatorio. Consistirá cn contestar por escrit(). en impreso faCIlitado
al efecto, a un cuestionario de 40 preguntas sobre las materias antes
indicadas, siguiendo un sistema de elección múltiple. El tiempo para
realizar la prueba scrá de treinta minutos. Quienes la superen pasarán
a realizar la prueba práctica.

2.2 Prueba práctíca.-La prueba practica, que versará sobre técnica
v dominio de la conducción v circulación. tendrá una duración de
íreinta minutos. aproximadaméntc, y se desarrollará en vias abiertas al
tráfico gener.aJ.

Dicha prueba irá encaminad;} a comprobar la aptitud y experiencia
del aspirante ene! manejo del vehiculo y sus mandos y en el
('umplimicmo de las normas y señales n..--guladoras de la drculacíón, asi
c.omo su "t'omportamíento y actitudes en relación con los diversos
lactores que intervienen en el tralko y su capacidad de adaptación a bs
incídencias de la circul;}ción, con especial atención a la seguridad.

Los que superen dicha prueba práctica paSJ.rán a realizar el curso que
se dcs:rrrollará conforme a lo establecido en la base 3.

2. Sistema de selección

El C'ur!>o. que tendrá carácter teórico y práctico. const<lrá de dm f~scs:

Una de eO'lCllanw a distancia o por corrcspondcnria y otra de
pcrmarwnda dcctiva en el Centro donde el curso se celebre.

3.l Fase de corrcspondcncia.-La fase de correspondencia. (¡Ut·
tendrá carácter t...órico. vCf'iará sobre las siguientes materias o asignatu·
ras:

a) Normas y señales n'guladoras de la circulación víal
bl CucstioJles de seguridad viaL,accidentes de trafico, conducción

económica. medio ambiente y contaminación.

3. Régimen del cursu

RESOUCION de 21 de IIOl'iembre de 1991, de la Dirección
Gf.'nera! de Trá/ico, por la que se connx:a curso para
obtener el eenlJrcado de ap!ifud de Profesor de Formación
Vial. sin disponer del cenijicadu de aptitud como Proksor
de Escuelas Particulares de COfTdUClOres.

MINISTERIO DEL INTERIOR
29340

De. acuerdo con ta atribución de competencias contenida en el
Reglamento Regulador de las Escuelas Particulares de Conductorl's de
Vehiculos de Motor. aprobado por Real Decreto 1753/1984. de 30 de
agosto. y-con la Orden del Ministerio del Interior dc 19 de junio de 1985,
se convoca curso para Quienes, sin disponer del Certificado de Aptitud
de Profl.."SOT' de Escuelas Particulares de Conductores. deseen obtener el
Certificado de Aptitud de Profesor de Formación Vial.

La convocatoria se :cgirá por las siguientes bases:

l. Rcquüitos para tomar parle ttn el curso

pe conformidad con lo establecido en el artículo 16 del citado
Reglamento Regulador de las Escuelas Particulares de Conductores de
Vchiculos de Motor, para tomar parte en el curso será nccesario:

a) Haber superado la Enseñanza General Básica o acreditar que se
poseen estudios equivalentes o superior.:s.

b) &-r titular dc permiso de conducción de c1aseB-I. al menos, con
una antigüedad mínima de dos años.

e) Poseer las condiciones psicofisicas y psicotecnicas que ac
tualmente se exigen para la obtención de un permiso de conducción <le
clase C-.t. Por excepcIón. quienes. sin posecrlar" estén en posesión de un
pernliso de- clase B-I, otorgado al amparo de lo dispuesto en·d artículo
267. IV, del Código de la Circulación, con una antigüedad mínima de
dos anos. podrán obtener 1,ln Certificado d... Aptitud de Profesor de
Formación Vial limitado a enseñanzas d(' carácter teórico.

Dichos requisitos deberán cumplirse el día cn que finalice el plalO de
presentación de instancias.
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e) Reglamentación de vehículos pesados. prioritarios. especiales. de
transporte de personas y mercancias, seguro' de automóviles y tramita
ción administrativa.

d) Pedagogía aplicada a la conducción.
el Psicologia aplicada a la conducción.
n Mecánica yentretenimiento'simple de los automÓviks.
g) Comportamiento en caso de accidentes de tráfico (primeros

auxilios).

En la fase de enseñanza a distancia () de correspondencia. los
i.lllln~nOs realizaran. P?f cada asignatura, tres evaluaciom:s. excepto en la
rclaliva a comportamIento en caso de accidente (primeros auxilios), que
rcali7arán una sola. con posibilidad de una evaluación de recuperaci6n
para aquellos que no hayan superado alguna de las matcrias incluidas en
dichns cvnluaciones.

CadaevaluacJón consistirá en contestar por escrito, en impreso
fa~ilitado ni efecto. a l.;ln cuestionario de quince preguntns por cada
aSignatura. Las evaluacIOnes superadas tendrán carácter dclibcratorio.

Los solicitantes que superen la fase de correspondencia pasarán, por
orden de calificación obtenida, a realizar la fase de permanencia. Los
c~sos .de empate senin. decidido~ a favor de los que se cncuentrm en
situación de paro. debidamente Justificada, v, de encontrarse varios en
dicha situación, a favor del de mayor edad:

3.2 Fase depermanencia.-Para asistir a la fase de permanencia, que
s~ de.sar~·ollaráen el lugar que se indica en la base 4, los aspirantes serán
dlstnhmdos en tantos grupos y turnos Como sea necesario, los cuales
serán citados sucesivamente a dicha fase.

Quicnes siendo citados a dicha fase no asistan a la misma decaerán
en sus derechos. '

La. fase de pcr~anencia tendrá ~na duración de diez semanas,
aprOXimadamente. tiempo Que se destmará, proporCionalmente; a ense·
I\anzas teóricas y su aplicación práctica, de acuerdo con el programa
elaborado por el Director del curso.

4. Lugar de ce!t..'broción
La prueba de scrección previa se realizara en- la provincia de

residencia del solidtante.
Las cv.aluaciones de la fase por correspondencia y la recuperación, en

su ~aso, Igualmente, tendrán lugar en la provinC"Ía de residencia del
aspIrante. .

Tanto la prueba de-selección previa como las evaluaciones de la fase
por correspondencia lo serán en convocatoria unica.

La h1SC de perman~ncia tendrá l~gar en !\.'Iadrid. en los locales que
oportunamente ~ sena!cn al publicarse- la lista de admitidos, y se
aJust;;¡rj al horano y programación que fije el Director del curso.

5. Número de plazas
. El Olimero maximc:' ~e plazas admitidas p<1ra cada turno de la fase

de y.crmanencla J?odra IOcreme~tarsc en un ; por 100 para quienes
splt~'lten ,un Certificado de Aplltud de Profesor de Formación Vial
hml~ndo a enseñanzas de carácter teórico,

.6. ExenCÍones

Estarán e-xenlos de' realizar la prueba previa de .sclección sobre
normas y senales de circulación, cuestiones de S('guridad vial y prácticas
de conducción y circulación. quienes la hUbieren superado en alguno de
los cursos convocados al amparo del vigente Reglamento Regulador de
las Escuelas Particulares de Conductores. .

Quienes, sin haber obtcntdo plaza en el curso convocado por
Resolllción ce 25 de abril de 1990, hubieran. 'sin embargo, supt.·rado en
la f¡Jse por correspondencia de dicho t:UI"SO todas las evaluaciones sobre
alguna de las materias a qlle ~ renere la base 3.1 de la presente
Resolución. y obtenido una calincación total de mas de 18 puntos en
(ada una de ellas o más de seis puntos en la de comportJmii;'IHU en caso
de accidente (primeros aUXilios). qued.:lrán exentos de dichas materias.
;1 no scrqllc, al presentar la instancia. opten por rcn!l¡ar las pruebas para
obtener una nueva calificación. Rcaliz"da In opcIón. no se podrá
modific<lf. .

A los efectos de los dispuesto ('n el párrafo anterior. sólo se tendrán
len cuenta aqueilas asignalUras de la:- que los interesados se hayan
examin¡ldo en la convócatoria inmediatamente precedente; es decir. en
la realizada por Resolución de 25 de abril de 1990. no pudiendo
apltcarse dIchas exenciones a las asignaluras respecto de las cuales se
haya ej(.'rcido exenC'Íón cn dicha convocntoria.~

Quedarán e\entos de realizar la fase por correspondc-ncia Quienes,
habiendo asistido a la t¡¡se de presencia, no la hubieran superado.

7. Sistema de ca/Uialción

7.1 ~rueba previa de selección.-La calificación dc las pruebas
tt:6rica ~' practica, de, la prueba prcvia de sc!ección, será dé apto o no
apto. En L-.l prueba tconca se calificará de no apto al aspirante que haya
comettdo más de dos errores en las respuestas a las preguntas formula
das sobre las materias qu.e se indican en el párrafo primero de la base 2.

En la pruebn práctica será calificado de no apto al aspirante que no
demuestre un adecuado i,iom 111 io del vehiculo y sus mandos o el
cumplimiento de las normas y senalcs reguladoras de la cín:ulacíón.

7.2 Fase de corre:.pondencia.-En las evaluaciones de la fase por
corrcspondencta. cada una de las materias que se indican en la base 3.1
sera calif1cada de cero a diez puntos.

Para superar cada materin será necesario contestar correctamente. en
cada ('valuación. al menos el 60 por 100 de las preguntas formuladas,
Correspondiendo el citado 60 por 100 <.'on la puntuacióndc Cil1t:O.

En la evaluaCIón de recuperación. para considerar superadas las
materias pendicntes de las evaluaciones anteriores. sera necesario que el
aspirante conteste correctam..::nte, al menos, el 60 por 100 de las
preguntas formulada.. en cada matcria y evaluación pendientes. La
calificación no será por punto~, sino cualitativa. es decir. de recuperada
o no recuperada. manh.'nicndosc sin variación la puntuación obtenida
en las evaluaciones ordinarias.
.' 7.3 Fase de prc-sencla.-La fase dc permanencia del curso se
calificara por el sistema de evaluación continua. con posibilidad Jc
recuperación d~ evaluaciones no superada. con pruebas que d~'mu('stren

la integración y globnliznción de conocimi\..'l1toS.

8. Derechos de inscripCión

Los solicitantes deberán abonar, en concepco de derechos de,
inscripción, 1.200 pesetas en el momento de presentar la solicitud. 6.000
pesetas al comienzo de la fase por corresponoencia )' 18.000 pesetas al
inicio de la fase de presencia o permanencia.

A los que su¡x'ren la frise de permanencia le será ex.pedido, previo
p<lgo de la tasa correspondiente, el Certificado de Aptitud de Profesor de
Formación Vial.

9. P/a:;o de presentación de in.sIancias

El plazo de presentación de instancias será el de quince dias
natorales, contados a partir del siguiente al de la publicacion de la
presente Resolución en el «Bolet!n Oficial del Estado».

10. Documentación

10.\ Para admisión a la prueba previa de selección.-La solicitud.
aiustada al modelo que será facilitado por las Jefaturas Provinciales de
Tráfico, se diri~irá al Arca de Formnción y Comportamiento de
Conductores., Dlrec<;ión Gcncrnl de Tráfico. calle Josefa Valcárcel,
número ~8, :!8071 Madrid. A dícha solicitud, en la que. además del
nombre y apellidos. fecha de nacimienlo, numero del documento
nacional de identidad y domicilio del interesado. se indicara el teléfono.
si lo tiene. el título de grnduo.do escolar, equivalente o supenor que
posea y si está ex.ento de la prueba previa de selección o de la fase por
correspondencia, se acompañará fotocopins. dcbidamente cotejadas con
el originaL de los siguientes documentos:

a) Del dc)(:u'mento nacional de identidad.
b) Del permiso de conducl'Íón. por ambas caras.

Igualmente se acompanará justificante de haber abonado las 1.200
pesctas en concepto de derechos de inscripción.

lO.::! Pam la fase por correspondencia.-Quienes re'Sulten aptos en la
prueba de selección previa. o estt:n exentos de la misma por haberla
superado en convocatorias anteríores. en el plazo de quince dia,
naturales. l'Ontados a pnrtir d(.'l siguiente a aquel en que sea public,:¡d,1
la lista dc apIOS, en dicha prueba. 1..'11 los correspondit.'lltestablnncs J~'
anuncios. debed,n aeompal1ar los siguientes documentos:

a) Copia o fotocopia. debidamente cot':j3d:l con el original. del
titulo de Graduado Escobr. cCjuivalente o supenor Cjue posca. En el caso
de título equivalente al Graduado Escolar, lal equivalenc:a habrá Ji.'
est;:¡r Jl.:rcditada Olí:diante (>~nific;;¡ción c.\pedida por la aUleridad
educali,,:} corrlesponJienk.

b) lnforme- dl..~ aptitud pSicofisiGl exigido para la obtención J;.'
permiso de conducción de la dase C- L salvo que se trate de pc~onus ('011
permiso obtenido al amparo del anií,:ul0 267. IV. del Código de la
Circulación. DidlO infónnc 'icra ('xpedido por un Centro de ReconnCl
miento de CO'itJuctorcs de la proVincia de rC'"s¡d,~ncia del interesado.

c) JustiftC¡llllC de haber abonado cn la kfatura de Tráfico de su
rcsid..'tlela las 6:000 pesetas:en concepto de derechos de inscripción ¡¡ k.
fase por correspondencia.

En la remisión de solicitudes por Correo o de otro tipo de corrcspon
dencia relacionada con el curso que se convoca. se hará CO'1star, en el
angulo sUpC-rior 11quierdo dd sobre. la mencion: "Curso de Profesore<,
de Fonnación Via!>•.

11. !n{umwción

Otras inJormacioncs necesarias y complementari¡¡s a las qu~ figur30
en la presente convocatoria se harán constar v darán a conocer en las
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list~s po.r las que scyubliquen las distintas rclacíones (de admitidos, de
callficaclones obtenidas ~n las distintas evaluaciones, de haber superado
la fase .de correspondencia: ctc.) o mediante notas informativas que, en
cualqUIer caso. se colocaran en el tablón de anuncios de la Dirección
C!cncral de Tr,áfic.o y de las Jefaturas Provinciales de Tráfico corrcspon.
dientes. Las cHaclOnes para la realización de-las distintas pruebas de la
prueba prc.via de selección. y evaluaciones de 1::1 fase por correspondencia
se colocaran en !os menCionados tablones con, al menos, veinticuatro
horas de antelaCión.

12. Directol- y Secretario del curso

El Direclor responsable, el Secretario y el Coordinador pedagógico
del curso serán los siguientes:

Dírectora: Gloria Fernández Reína.
Suplente: José Antonio Peñas Alejo.
Secretaria: Maria Teresa Marlín Alvarez.
Suplente: Jorge Palma de la Calle.
Coordinador pedagógico: Javier Veles Sánchez.
Coordinadora' pedagógica suplente: Maria Luisa Garda Ortiz de

Villajos.
El, profesorado será nombrado por el Director del Curso mediant~

Resolución que se publicará en los tablones de anuncios deJ local donde
,Se celebre el curso. Director, Secretario y Profesores tendrán .hasta un
máximo de sesenta asistencias, considerándose el presente curso califi~
cado en el grupo ,Cuarto, 'conforme a lo establecido en el Real Decreto
23611988. de 4 de m.rzo.

Lo que digo para conocimientos y efectos.
- Madrid, 22 de noviembre de 1991;-EI Director general, MigueJ

María Muñoz Medina.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 18 de 1101'iembre de 1991 por la que se corrigen
errores de la de 12 de mavo de 1991. por la que se aulori:=a
a los Centros doce!Ues que impartan el segundo ciclo de
Educación Secl.mdaria. 9blígatoria para incorporarse al
programa de II1tegraClOll de alumnos con necesidades
educatÍl'as especiaks permanentes en el curso 1992·93,

Por Orden de 22 de mayo de 1991 se publicó la relación de Centros
que se incorporarán al programa experimental de integración de
alumnos con nccesidades educativas especiales permanentes en el cur~

so 1992·93.
Advertidos errores en el anexo de dicha Orden procede su corrección

en la siguiente forma: .

Donde dice: «Móstoles, LB. n.o lJ», debe figurar: «Móstoles,
tF.P. n.o 4».

Donde dice: «Torrejón de Ardoz,l.B. n.o 6». debe figurar: «Torrejón
de Ardoz, I.F.P. n.O, 2».

Madrid, 18 de, noviembre de 1991.

SOLANA MADARIAGA
, '

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.

29341

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Lo que se hace publico para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT·16dc gafas de montura tipo universal p:lra
protección contra impactos. aprobada por Resolución de 14 de junio
de 197ir( «BoleHn Oficial del Estado» de 17 de agosto).

Madrid, 14 de octubre de i99L-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.

RESOL {JCION de 21 de noviembre de 1991, de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se dispone la inscrip
ci6n en el Registro Ji publicación en el ((Bo!et/u Dtfcial del

. EsladO>I del Convenio Colectivo para las Oficinas de
FannacioJ).

29343 RESOLUCION de 14 de oc/ubre de 1991, de la Dirección
General 'de. Trabajo, por la que se homologa con ei
numero 3.228 la gafa de montura tipo universal para
protección contra impactos, marca «Medo!H>, modelo
S8·204, fabricada .v prese!Uada por la Empresa idledop,
Sociedad AnÓ/liinQ». de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de
homologación de dicha gafa de montura tipo universal para protección
conlra impactas, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<BoleHn Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva, se establece la siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos marca «Medop», modelo SS~204. fabricada y
presentada por mEmpresa «Medop. Sociedad Anónima». con domicilio
en Bilbao. calle Ercilla, 28, Apartado de Correos 1.660, como -gafa de
montura tipo universal para protección contra impactos, clasificándose
como de clase D por la resistencia de sus oculares frente a impactos y
por su pro1ección adicional como 070,

Scgundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, clasifi
cación de sus oculares frente a impactos y protección adicional, llevará
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra D y
en una de sus patillas de sujección. marcada de forma indeleble, la
siguiente inscripción: M. T. Homol. 3.228, de 14 de octubre de 1991,
Mcdop¡SS-2041070.

29344

RESQLVC10N de 15 de nOl'iembre de 1991, de la Subse·
cretaria del Departamento. sobre delegación de atribuciones
en materia de comratación de personal laboral dependiente
de la Dirección General de Correos y Telégrafos.

La Orden de 12 de septiembre de 1991 aprueba, con carácter general,
la delegación en el Director general de Correos y Telégrafos, por lo que
respecta al perSonal dependiente de dicho Centro direct~vo. de las
facultades que, en materia de ,personal, corresponden al Subsecretario
del Departamento. ~

Sin embargo, el elevado.-numero de contrataciones de personal
laboral, en sus diversas modalidades, que deben realizarse en la
mencionada Dirección General, y la gran dispersión geográfica de los
Centr.os de trabajo donde se l-equlere su colaboración hacen acpnsejable
precisar y completar la delegación ya realizada para asegurar en' todo
momento la, debida atención del servicio público.

En su virtud; al amparo de lo dispuesto en el artículo 22.4 de-la Ley
de Régimen Jurídico de la Administ¡pción del Estad,o y previa aproba
ción del titular del Departamento, he tenido a bien resolver:

Primero.-Se delega en el Subdirector general de Recursos Humanos
de la Dirección General de Correos y Telégrafos la formalizációri de los
contrutos luboralcs temporales del personal dependiente directamente de
la citada Dirección General, así como la de los contratos laborales del
personal fijo en el ámbito nacional, con la excepción, en ambos casos,
de la referente al personal directivo.

Scgundo.-Se delega en los Directores de Zona la formalización de los
contratos laborales temporales·en su ámbito territorial respectivo, salvo
la relativa asimismo al personal -directivo.

En el caso de que se encuentre vacante el-puesto de Director de Zona,
esta delegación scrá asumida por el Subdirector general de Recursos
Humanos.

Tercero.-Los contratos formalizados al amparo de la presente
delegación se ajustarán a los criterios, directrices y planes de contrata·
ción aprobados por la Dirección General de Correos y Telégrafos.

Cuarto.-EI Subsecretario podrá avocar en los casos que ,estime
oportuno el ejercicio de las atr:budoncs <.tue se delegan por -la presente
Resolución.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

Madrid, 25 de noviembre de 1991.-EI Subsecretario de Obras
PúbJícas y Transportes, Antonio LJardén Carratalá.

Urnas. Sres. Secre~aria General de Comunicaciones, Director general de Visto el tex.to del Convenío Colectivo para las Oficinas de Farmacia,
Correos y Telegrafos e Interventor delegado del Departamento. 1 que fue suscnto con fecha 12 de noviembre de J991. de una parte, por


